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cuernavaca, Morelos, a diez de mazo del dos mil veintiuno.

vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJAI 7Ll2O2O, Promovido Por

    contra

actos dCI DIRECTOR DE INSPECCIÓN

Tnßu{At DE JUSnCLÀ ADlllll6'[RÆMA
DS. ÊSTADO DE MORELOS

l.ü$R¡n
il.08'A
AIÂ

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO U

DE DESARROLLO URBANO Y

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

SUBSECRETARÍA DE DESARRO

CUERNAVACA, MORELOS;

MUNICIPIO DE CUERNAVACA,

OBRA ADSCRITO A LA

NO DE LA SECRETARÍA
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RESULTAN o:

1.- Por auto de diez de mafto mil veinte, se admitió a

trámite la demanda Presentada Por   

  
{\

apoderado legal de la moral 

 , contra la

OBRAS PÚELTCNS DEL M DE CUERNAVACA, MORELOS;

I

pÚelrcas DEL

y OTROS; y,

DESARROLLO URBANO Y

U DEL MUNICIPIO DE

DE SPECCIÓN DE OBRA DEL

DE INSPECCIÓN,

DE OBRA DEL MUNICIPIO DE MORELOS; de quienes

que no se llevara a cabo el cobro de las multas impuestas a la actora

mediante resolución del expediente  '

2.-Unavezemplazado,porautodecuatrodeagostodeldos

mil veinte, se tuvo por presentado a    , en

SU CAráCtCr dC SECRFTARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS
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eúBLICAS DEL AvUNIAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra,

por opuestas las causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna;

escrito con el que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante acuerdo de cuatro de agosto del dos mil veinte, se

tuvo por presentada a s, en su carácter de

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, ADSCRITA A LA

SECRFTARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, por opuestas las

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se le dijo

que debía ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con el que se

ordenó dar vista al actor para efecto de que manifestara lo que su.

derecho correspondía. I '
{

4.- Por auto de cuatro de agosto del dos mil veinte, se tuvo poÍ¡,, 
'

presentado a   , en su carácter d. - 
-,

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por opuestas las causales de

improcedencia, por cuanto'a las pruebas señaladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

5.- Por auto de veintiuno de agosto del dos mil veinte, se hizo

constar que el promovente fue omiso a la vista ordenada sobre la

contestación de demanda, por lo que se le declaró precluído su derecho

para realizar manifestación alguna.
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6,- Mediante auto de uno de septiembre del dos mil veinte, se

hizo constar que la Pafte actora no plió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala la fracción II lo 4L de la LeY de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; consecuencia, se ordenó abrir

eljuicio a prueba Por el término de ías común para las Partes.

7.- Por auto de cinco de del dos mil veinte, se hizo

constar que las Partes no oferta pruebas dentro del término

raß$¡ALD€Jt SIK| lDill1{6tn{fM
D6- ESIADO0E iloEtos

concedido para tales efectos, por lo

hacerlo; sin perjuicio de tomar en

documentales exhibidas con sus

contestación; en ese mismo auto se

ley.

les precluyó su derecho Para

ración en esta sentencia las

escritos de demanda Y de

ló fecha para la audiencia de

I
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IJA 8.- El uno de diciembre

Ñdiencia de LeY, en la que se

d d il veinte, tuvo verificativo la

co r la incomparecencia de las

'ctAoo,,ru,,üîñes, 

ni de persona alguna q las ntara, no obstante de

00EilmBo$^^
jgôsAI.È" contrarse debidamente notifi S; o había pruebas Pendientes

de recepción y que las documentales desahogaban Por su Propla

naturaleza; Pasando a la etaPa de a

que las paftes no los formularon Por

, en la que se hizo constar

por lo que se les PrecluYó

su derecho Para hacerlo con ndose a las Paftes Para

oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis de la Constitución Política del

Estado de Morelo s; !, 3,85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; !,4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a), y

26 de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86
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de la Ley de Justicia Administrativa del Estado aplicable, se procede a

hacer la f,rjación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que, el acto reclamado en el juicio se hizo consistir

en la resolución de veintiocho de enero del dos mil veinte, dictada

por el DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA

SUBSECRETANÍN OT DESARROLLO URBANO DE I.A SECRETANÍN OT

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en autos del procedimiento administrativo

número 

III.- La existencia del actos reclamado fue aceptada por la

autoridad demandada , en su carácter de

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS,'al momento de producir contestación a la

demanda instaurada ^en , su contra; pero además,

debidamente acreditada con las copias cèrtificadas del

administrativo número , instaurado por la

INspEccIóN DE oBRA ADScRTTA A LA SuBSEcRETARÍAIF,íIUH-lIJrrtTl
i:, : :L{001

DESARROLL9 URBAN9 DE t-A SEcRETAnÍn or DESARR6LL9 URBA¡g.p.rcEú

OBRAS púeLlCnS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, a

las que se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por

los artículos 437 fracción 11,490 y 49L del Código Procesal Civil de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (fojas 85-115)

Desprendiéndose que con fecha veintiocho de enero del dos mil

VCiNtC, CI DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA

SUBSECRETAnÍn or DESARROLLO URBANO DE LA SECRETAnÍn or

DESARROLLO URBANO Y OBRAS pÚaLlCAS DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, emitió resolución en autos del procedimiento

administrativo número ; en la que se determinó "7'-

Conforme a los argumentos esgrimidos en los considerandos PRIMERO'

SEGUNDO TERCERO y CUARTO de la presente resolución, se condena al
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C. PROPTETARIO Y/O REPRESENTANTE LEGAL Y/O RESPONSABLE DEL

'

CIIJDAD CAPITAL DE

CUERNAVACA, MORELOS se le condena al de las siguientes multas ì

que a continuación se detallan: 1) POR CON DITAMEN

TECNICO PARA U COLOACrcU OT NPO AUTOSOPORTADO

DE 4.50 POR 4.50 METROS IGUAL A CTJADRADOS, SE LE

IMPONE UNA SANCION DE 

     2) POR No

CONTAR CON U RESPECNVA UCENCIA U COLOCACION DEL

30 u.M.A. (TREINTA
ANUNCIO ANTES DESCRTTO DEBERA

UNIDADES DE MEDIDA Y A 3) POR U FALTA DE

DE UNA LONA DE 7,40
DTCTAMEN TECNICO PARA U

I.^OMETROS IGUAL A 14, CUADRADOS ES

SANCTONARLE AL   

  3) PoR No

DEL ANTJNCIO ANTES

30 u.M.A. (TREINTA

TJNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALTZACION);

DICTAMEN TÉCrurcO PARA COLOACTON

POR NO CONTAR CON

UN ANUNCIO NPO

LETRAS ADOSADAS DE 4.OO POR 1.OO METROS TGUAL A 4'OO METROS

I,ADRADOS SE LE CONDENA AL PAGO DE   

      )

Y;5)PoRuFALTADELICENCIAPARAuCoLoCACIoNDEL
ANIJNCTO DESCRITO EN EL INCTSO INMEDIATO ANTERIOR SE LE

CONDENA AL PAGO DE 30 (J,M.A. (TREINTA UNIDADES DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION... 2.- De conformidad con lo dispuesto en el 
)

considerando QUINTO se ordena ta ratificación det estado de CUUSURA

en los siguientes anuncios ubicados en el establecimiento denominado

CO MCTC¿A I *ENO M i NA dO'    
" 
",' (SiC)

(fojas 103-107)

ry.- Las autor¡dades demandadas SECRFIARIO DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS pÚsLtCAS DEL AYUNTAMIENTO DE

NßUilAt DE JUSTKA ÂDTilFTNâTUA
DS. ESTTDOD€ MOELOS

ESTABLECIMIENTO COMERCAL

 ' UBICADO
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q)
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a
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\
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crAADfJNrsEtwrAR CON LICENCIA 7ARA tA
DEI,OREI.OS

Áseibrscnno DEBERA aUBRIR u
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CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRTTARIA DE DESARROLLO URBANO,

ADSCRTTA A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS

PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al comparecer al presente juicio en sus

respectivos escritos de contestación, hicieron valer las causales de

improcedencia previstas en las fracciones III, XI, XN y XVI del aftículo

37 de la ley de la materia, consistentes en que el juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos que no afecten el interés jurídico

o legítimo del demandanfe; que es improcedente contra actos derivados

de actos consentidoq, que es improcedente cuando de las constancias

de autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistentq,

y que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

V.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio,

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo ,.H

Este órgano jurisdiccional advierte que respecto de los actos

reclamados a las autoridades demandadas SECRETARIO DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚSLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y SUBSECRFTARIA DE DESARROLLO

URBANO, ADSCRTTA A LA SECRETARÍN OT DESARROLLO URBANO Y

9BRAS pÚAUCnS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; se

actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción Xl/I

del aÉículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, consistente en que el juicio ante este Tribunal es

improcedente "en los demás casos en que la improcedencia resulte de

alguna dßposición de esta ley''; no así respecto de la autoridad

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS.
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En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción, II inciso a), de

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia inistrativa del Estado de

Morelos, se desprende que son auto los efectos deljuicio de

nulidad aquellas que en ejercicio de funciones "...ordenen,

ejecuten o Pretendan ejecutar las que ¡ntegran la

Administrac¡ón Pública Estatal o pal, sus organ¡smos

auxiliares estatales o

paÉiculares".

municipa perjuicio de los

Por su parte, la fracción II, inciso del adículo 12 de la LeY de

, determina que son Paftes

o la que dicte' ordene'
Justicia Administrativa del Estado de M

ca rácter adm inistrativo imPug n a la que se le atribuYa el

administrativo' o en s aquellas que las

Jl 
t'.

nncnÂ$r$rsn$ii'À
DOBEHcfis¿os Ahora bien, si las autorida
rna 

ffiRRoLLo uRBANo Y oBRAs

CUERNAVACA, MORELOS; Y SUBS DE DESARROLLO

URBANO, ADSCRTTA A LA SECRFTARIA DESARROLLO URBANO Y

ERNAVACA, MORELOS, NO
OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE

emitieron la resolución de fecha veintioch enero del dos mil veinte,

en autos del procedimiento administrativo número ;

atendiendo a que de la documental valorada en el considerando tercero

de este fallo se adviefte claramente que la autoridad emisora del acto lo

fue et DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, pues es dicha autoridad la que se arroga

competencia para su emisión, es inconcuso que se actualiza la causal de

improcedenc¡a en estudio.

Consecuentemente, lo que procede es sobreseer el presente

juicio respecto de los actos reclamados al SECRETARIO DE

DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚELTCAS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MoRELoS; y SUBSECRETARIA DE DESARRoLLo

en el procedimiento "La autoridad om

ejecute o trate de ejecutar el acto' lución o actuación de

andadas SECRETARIO DE

DEL AYUNTAMIENTO DE

7
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URBANO, ADSCRTTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚELICNS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, CN

términos de la fracción II del aftículo 38 de la ley de la materia, por

actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

artículo 37 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, ya

citada.

Hecho lo anterioç este Tiibunal estima innecesario entrar al

estudio de las causales de improcedencia hechas valer por las

autoridades demandadas respecto de las cuales se decretó el

sobreseimiento del juicio.

Como fue referido, la autoridad demandada DIRECTOR DE

INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; al comparecer al presente juicio hizo valer las causales de

XI, Xry y XVI del a o

que el juicio a

afecten el interés

improcedencia previstas en las fracciones III,

37 de la ley dÊ' la materia, consistentes en
v.,

Tribunal es improcedente çontra actos que no

lr'

l:o legítimo del demandantq, que es improcedente contra actos
IRIBUNÀLDE JUSTIO

de actos consentidoq, que es improcedente cuando de las constancingsTr\1oo

ado es ¡n"*¡rtåtå"ue
y que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley; respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III, del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio de

nulidad es improcedente contra actos gue no afecten el interés jurídico o

legítimo del demandante.

Lo anterior es ast porque el acto impugnado incide

directamente en la esfera jurídica de EDUCACIÓN, SUPERACIÓN Y

CULTURA SOCIEDAD CIUL, aquí actora, toda vez que mediante

resolución dictada el veintiocho de enero del dos mil veinte, en autos

del procedimiento administrativo número  el DIRECTOR

DE INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA SUBSECRETARÍA DE

I
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DESARROLLO URBANO DE LA SECRETAnÍn or DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PÚBLTCNS DEL MUNICIPIO DE CU MORELOS, notificó

al propietario ylo responsable ylo presentante legal del

nBUilAt DE JUSnCn ADftlll{6'lRA[MA

DS. ESTADODE ilOREtOS

  Cuernavaca, Morelos, la imposi una multa Y la clausura

de un anuncio ubicado en dicho establ

ncia prevista en la

establecimiento con razón social 

(sic), ubicado en calle  ,   

Administrativa del Estado

ante este Tribunal es

consentidos.

Es infundada la causal de

fracción XI del aftículo 37 de la Ley de J

de Morelos, que establece que el

improcedente contra actos derÌvados de

lu

.s
\)

.\)
\
q)

.$
\

{s
,\)
\
ors
s

e\o
ñt

IJffi:
Ello es así, porque analizadas I ncias que integran el

imiento administrativo número  exhibido Por la

probatorio; no se adviertedada, al cual Ya le fue conced

juicio ante este Tribunal es improcedente de

autos se desprende claramente que el ado

,oru**ftHnu
la resolución imPugnada derive de hubiere sido consentida

EM0REI6 pôr la sociedad civil actora.
A S.ILA

.{,

nfundadaDe igual forma, resulta ¡ causal Prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la consistente en el

las constancias de

es inexistente'

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia

de la resolución de veintiocho de enero del dos mil veinte, dictada en

autos der procedimiento administrativo número 

reclamada en eljuicio que se resuelve'

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

)0/I del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio

antes este Tribunal eS improcedente en los demás Casos en que la

improcedencia resulte de alguna dßposición de esta Ley'

o
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DadO que analizadas las constancias que integran los autos, este

T¡bunal no adviefte que se actualice la improcedencia del juicio al no

haberse incumplido por parte de la actora alguna disposición de la Ley de

lusticia Administrativa del Estado de Morelos aplicable al presente asunto.

Por último, una vez examinadas las constancias que integran los

autos este Tribunal no advierte alguna otra causal de improcedencia

que arroje como consecuencia'el sobreseimiento del juicio, por tanto, se

procede enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- La parte actora expresó como razones de impugnación las

que se desprenden de su libelo de demanda visibles a fojas tres a

nueve, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se

inseftasen en obvio de repeticiones innecesarias.

Es fundado y suficiente para declarar la nulidad la

resolución impugnada, el argumento hecho valer por la parte

el sentido de que, al momento de emitir la resolución la a

demandada no fundo ni motivo debidamente la

infracción cometida y la ii"nposición de las sanciones

La recurrente refiere que, la responsable la condenó al pago

de las multas "1) POR NO CONTAR CON DICTAMEN TECNICO PARA LA

COLOCACIóru or ANUNCIO rtPO AUTOSOPORTADO DE 4.50 POR 4.50

METROS IGUAL A 20.25 METROS CUADRADOS, SE LE IMPONE UNA

SANCróN DE       

      2) POR NO CONTAR CON l-A

RESpEcTTvA LIcENcIA PARA LA CoLoCAcIÓN DEL ANUNcIO ANTES

DESCRITO DEBERA CUBRIR 30 U.M.A. (TREINTA UNIDADES DE

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN); 3) POR LA FALTA DE DICTAMEN TÉCNICO

pARA l-A COLOCACIóN DE UNA LONA DE7.40 POR I.g0METROS IGUAL

A L4.06 METROS CUADRADOS ES PROCEDENTE SANCIONARLE AL

PAGO DE        

  ; 3) POR NO CONTAR CON LICENCIA PARA LA

COLOCACIóN DEL ANUNCIO ANTES DESCRITO DEBERA CUBRIR LA

1
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suMA DE 30 u.M.A. (TREINTA

AcruALIZActóru); 4) PoR No coNTAR

colocActólt or uN ANUNcIo rIPo

1.OO METROS IGUAL A 4.OO METROS

PAGO DE   

  ) Y; 5)

LA colocnctóll DEL ANUNcIo

ANTERIOR SE LE CONDENA AL

UNIDADES DE MEDIDA Y

motivo indebidamente la resolución i

garantías previstas en los artículos 14

porque si bien la autoridad trata de

dos mil diecinueve, cr

EXPEDIENTE T J N l"5l 7r I zozo

IDADES DE MEDIDA Y

DICTAMEN TÉCNICO PARA

ADOSADAS DE 4.OO POR

SE LE CONDENA AL

  

FALTA DE LICENCIA PARA

EN EL INCISO INMEDIATO

DE 30 u.M.A. (TREINTA

." (sic); que la resPonsable

da; que se violan sus

de la Constitución federal,

ntar la resolución en los

nBu{AL 0E JUSII(I^ ADI$il$aÍrrA
DB. ESIÂDODI ltlOßEL0S

.s
\)

.Qù
\
q)
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\
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,\)
\
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s
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N

I'J?fi::ïT::

artículos 24, 27,59 y 66 numerales 4.3 .5, 4.3.18.1.1, 6.1.3L4.2 y

6.1.101.4 de la LeY de Ingresos del de Cuernavaca, Morelos

es que solo hace una

el por qué cada uno delos precePtos Pero expl

ellos es aplicable al caso no dice cua la ci rcunsta ncias esPecia les

#Häffi8 encuadran en los supuestos de a uno los preceptos citados lo

motivación.Wtual deviene en una deficiente fundamentación

La autoridad resPonsable al m de comparecer al

presente juicio señaló que se cumplió con lo establecido en los

reglamentos aplicables a la materia, por lo que no existe afectación que

agravie a la promovente, que es obligación de todos los particulares que

realizan una actividad comercial contar con licencia y/o permiso vigente

para la colocación de sus anuncios, debidamente expedido por la

autoridad competente, en ese fin resulta claro que las autoridades 
i

municipales actuaron conforme a los principios de legalidad y seguridad

jurídica.

En este contexto es fundado lo argumentado por la moral

actora, en atención a lo siguiente'

En efecto, una de las garantías que encierra el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo

11
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acto de autoridad debe emitirse fundado Y motivado,

entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el

precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben

señalarse, con precisión, las circunstancias especialesr razones

paÊiculares o causas inmediatas que se hayan tenido en

consideración para la emisión del acto; siendo necesario,

además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y

las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se

configuren las hipótesis normativas.

En esta tesitura, la autoridad responsable DIRECTOR Dt

INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, en la resolución impugnada determinó:

"RESULTANDO

I.- Mediante orden de inspección , de fecha

veintiséis de,abril de dos mil diecinueve y acta a" inrO"rr,fi'lf,, 
¡ 

,

número  de fecha veintiséis de abril det lilc;fi\ |r]_.,-r¡r I
próximo pasadq ésta D¡rección de Inspección de Obn de l* t

Secretaria ,de Desanollo urbano y obns Públicasry#i?i{||l

Cuernauaca; Morelos, comisionó al Inspector RCEE

 con el objeto de realizar inspección detallada en el

establecimiento con razón social 

ubicado en calle Átuaro Obregón, número 158,

colonia Club de Golf de esta ciudad capital de Cuernavac¿t/

Morelos, con la frnalidad de verifÌcar el debido cumplimiento

del Reglamento de Anuncios del Municipio de Cuernavaca,

Morelos y demás ordenamientos legales aplicables en la

materia, instaurando al efecto el acta circunstanciada

correspondiente.

II.- Que con fecha veintiséis de abril de dos mil diecintteve,

de conformidad con las iregularidades obseruadas en la

visita de inspección mencionada en el punto que antecede,

con fundamento en lo previsto en los artículos 9, 73, 14' 15,

54 56 y 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el

12
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Estado de Morelos, se requirió al C. PROPItrARIO Y/O

NBU{^[ DE JI'sIKIA âDilIt¡FTMf TA
DE. ESTADOOE I|oNELOS

.s
l.¡

,\)\
q¡

.$
\

{s
.$
\
ors
s

F1
\ìo\ì

IJA.

   DE ESTA

CIIJDAD ØPITAL DE CUERNA MORELOS, el inicio del

presente procedi m ¡ento así como un Plazo de

ocho días Pan que ofreciefi¿ì

coffespondienn,

III.- Ahora, toda vez gue el

que a su parte

presentar tos dictámenes licencias de anuncios,

instatación del anuncio

comercial que nos ocupal térmlno legal de cinco

de la insPección, se

de suspensión en el

anuncio obseruadq el día abrit del año dos mil

acta de susPensióndiecinueve, levantando la

correspondiente, con folio

CONSIDERAN OS

REPRESENTANTE LEGAL

ESTABLECIMIENTO CON

 '

que te autoricen la viabilidad

días hábiles otorgados al

procedió a la colocación

SEGUNDO. En nzón de lo anterior,

estudio del asunto que nos

RESPONSABLE DEL

SOCIAL 
EN CALLE A

fue omiso en

procedente entnr al

el cual consiste en

rhÂDtfrtißrRñrril

)FM08EI0s

rA{l.l¡rA

determinar Y sancionar la

Anuncios del MuniciPio de

det Reglamento de

por los artículos 5 fracción III inciso

Acorde a lo disPuesto

203 y 204 de la LeY

de Ordenamiento Teritorial Y Llrbano Sustentable

del estado de Morelos, la autoridad podrá realizar

por conducto del Personal

inspección Para verifÌcar el

autorizado, visitas de

de esta LeY Y demás

ordenamientos que de ella estableciendo gue el

sujetam al reglamentoprocedimiento de las inspecciones

que corresponda, siendo aplicable al el Reglamento de

Anuncios del MuniciPio de Morelos, mlsmo que

en sus aftícutos 1, 4, 6, 49 Y 71,

13
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pafticular, sin autorización expresa del ayuntamiento puede

frjaç pegar adheriç colocaç instalar o pintar anttncios, siendo

atribución de esta Secretaría inspeccionar y vigilar que se

cumpla la normatividad de la materia, así como los diversos

ordinarios 49 fracción If y III, que establecen que se

impondrá clausura del anunciq en caso de que el propietario

o responsable no de cumplimiento a las sanciones pecuniarias

y materiales que ha¡an sido impuestas.

TERCERO. De las documentales gue obran en el presente

procedimiento administrativo se adviefte que el propietario o

responsable del anuncio obseruado tiene como frnalidad

publicitar el estAblecimiento comercial 

 ' sin que dienn alcance los

dictámenes técnicos licencias y refrendos de sus anuncios

mismos que - le fueron requeridas por esta Dependencia

municipal... por lo tanto de conformidad con el artículo 56 de

la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavacal

Tpara el ejercicio frscal dos mil diecinueve, que

los aprovechamientos que tiene derecho a

Ayuntamiento de Cuernavaca, son los ingresos rnrt#fl#{#o'iËÍ

ordinarios, no clasifÌcados como impuestos, derech\s:<ftiRA

quedan comprendidos como tales; los rezagos; los

recargos; las multas, los reingresos, los gastos de

notificación, de ejecución e inspección fiscal, de conformidad

a lo establecido en el artículo 207 de la Ley General de

hacienda Municipal det estado de Morelos, y el artículo 22 del

Código Fiscal para et Estado de Morelos, para la aplicación de

multas, la autoridad administntiua municipal competente

deberá tomar en consideración los siguientes criterios:

la gravedad de la falta cometida;

la condición socioeconómica del sujeto infractor;

la reincidencia,

y los demás elementos y circunstancias específìcas que

permitan a la autoridad municipal individualizar la sanción'

14
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Y toda vez, que a Pesar de dado ese derecho al hoY

momento a comqarecerinfractor, no se aPersonó en

dentro del Procedimiento incoado en su contra,

por lo que esta Autoridad no condiciones de conocer

transgredir tal derecho;su situación socioeconómica

por otra parte Y baio ese mismo se da cuenta que de

expediente alguno enlos archivos de esta Dirección

contra del C. PROPItrARIO Y/O LEGAL Y/O

RESPONSABLE DEL CON RAZON SOCIAL

' UBICADO EN ALLE'     

  

VACA, MORELOS, Por

to tanto se deduce que reincidencia hasta el

momento.

CIJARTO.- Ante tales es procedente de

conformidad a lo los 24, 2Z 59 Y 66

numerales 4.3. 15. 1. 1.5,

respectiuamente de la

18.1.1, 6.1.3.14.2 Y 6.1.10.1.4

de del MuniciPio de

Ctternauaca, Morelos, Para el

at C. PROPItrARIO Y/O

fiscal 2019, condenar

LEGAL Y/O

RESPONSABLE DEL CON RAZON SOCIAL

' UBTADO EN CALLE '

 

   ,   

DE ESTA CTUDAD APITAL DE CUERÑAVACA, MORELOS, AI

pago de las siguientes multas que a continuación se detallan:

1)PoRNoCTNTARCoNDITAMENTECNICTPARAu

COLOCACION DE ANUNCIO NPO AUTOSOPORTADO DE 4.50

POR 4.50 METROS IGUAL A 20.25 METROS CI]ADRADOS, SE

LEIMP7NEtlNA,ANCI1NDE$

       

   2) POR NO CONTAR CoN U

RESPECNVA LICENCIA PARA U COLOACION DEL ANUNCIO

ANTES DESCRITT DEBERA CUBRIR 30 l],M.A. (TREINTA

UNIDADEí DE MEDIDA Y A:TUALIACI)N); 3) PoR u

FALTA DE DItrAMEN TÉCNICO PARA U COLOCACION DE

.s
u

,\)
\
q)

.$
\

ñ
,\)
\
ors
Ë

e\toe\
I

,DMtNlSiRronn
^ -]ri0s

gA¡.4
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UNA LONA DE Z4O POR 1.90 METROS IGUAL A 14.06

METROS CUADRADOS ES PROCEDENTE SANCTONARLE AL

PAGO DE     

 ; 3) POR NO CONTAR CON

LTCENCTA PARA U COLOCACION DEL ANUNCTO ANTES

DESCRITO DEATPí CIJBRTR U SUMA DE 30 U.M.A.

(TREINTA IJNIDADES DE MEDIDA Y ACTTJALI7ACION); 4)

POR NO CONTAR CON DTTAMEN TÉCruTCO PARA

COLOCACION DE (JN ANUNCTO NPO LETRAS ADOSADAS DE

4.OO POR 1.OO METROS IGUAL A 4.OO METROS CUADRADOS

sE LE CONDENA AL PAGO DE   

     

) Y; 5) POR U FALTA DE LTCENCIA PARA U
COLOCACION DEL ANUNCTO DESCRTTO EN EL INCISO

INMEDIATO ANTERIOR SE LE CONDENA AL PAGO DE 30

IJ.M.A. (TRETNTA UNTDADES DE MEDTDA Y

ACTUALIZACION...

QUINTO.- ... se ORDENA U CUUSURA y posterior 1
anuncio materia del presente procedimientq

1, LETRAS ADOSADAS A PETRIL DE 4.OO POR 1.OO ¡IDIIR@¡USiICI¡

2. LONA NPO MICROPERFORADO DE 7.40 POR''$#ODE

METROS Y;

3, I.JN ANUNCIO ESTRUCTURAL SOBRE AZOTEA DE 4.50 POR

4.50 METROS.

Los cuales se encuentran ubicados en el establecimiento

comercial denominado  

  en calle    

   de esta ciudad capital de Cuernavaca,

Morelos..."(sic)

En este contexto, le asiste razón a la parte actora en virtud de

que analizada la resolución impugnada se advierte que el DIRECTOR DE

INSPECCIÓN DE OBRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS demandado, no señaló en forma precisa las razones,

motivos o circunstancias especiales que le llevaron a concluir

1,.

16
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que el caso paÉicular encuadra en el previsto Por las

normas legales invocadas ndamento Para la

de la sociedad civilactualización de la infracción por

actora a los Reglamentos municiPa de anunciosr Y

en consecuencia la imposición de las señaladas; esto es,

no sustenta su determinación en el de que en el inmueble

uncio con las siguientesinspeccionado se encuentra colocado un

características:

"7, LETRAS ADOSADAS PETRIL DE 4.OO POR

I.OO METROS;

2, LONA TTPO DO DE 7.40 POR

I.5O METROS Y;

3. I'N ANUNCIO

DE 4.50 POR 4,50

SOBRE AZOTEA

"(sic)

I
.s
()

.\)
\
q)

.$
\

ñ
,\)
\
ors
B

No
C\t:

Pues únicamente en la uclon impugnada la autoridad

'{0lÌllNlSlff{Ss¡5¿
icREtCIs

ble hace referencia a "II.' con veintiséis de abril de

;$Aliålos mil diecinueve, de conformidad las irreoularidades

en el punto que

antecede, con fundamento en lo previsto en artículos 9, 73, 14' 15,

54 56 y 57 de la LeY de Procedimiento para el Estado de

Morelos, se requirió al C. PROPItrARIO Y/O LEGAL

Y/O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO CON RAZON SOCTAL

  . IJBICADO EN ALLE 

     DE ESTA CIUDAD ,

)APITAL DE C|ERNAVAA, MORELOS, et inicio del presente

procedimiento administntivq así como un plazo de ocho días para que

ofrecien las pruebas que a su parte correspondieran" (sic); y que

"TERCERO. De las documentales que obran

proced¡miento administntivo se advierte que

en el Presente

el propietario o

responsable del anuncio obseruado tiene como fÌnatidad publicitar el

establecimiento comercial denominado  

  eStO es, no precisó los elementos objetivos que

tuvo a la vista que te llevaron a concluir que el c' PROPIEI-ARIO

17
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YIO REPRESENTANTE LEGAL YIO RESPONSABLE DEL

ESTABLECIMIENTO CON RAZÓN SOCIAL  

, UBICADO EN CALLE 

   DE ESTA CIUDAD CAPTAL DE CUERNAVACA,

MORELOS, tiene colocado un anuncio con las características ahí

descritas; atendiendo las obseruaciones asentadas por el Inspector

autorizado en el acta circunstanciada levantada con fecha veintiséis de

abril de dos mil diecinueve.

Mas aún porque, una vez analizada el acta de inspección

levantada el veintiséis de abril de dos mil diecinueve, que obra agregada

al procedimiento administrativo número  documental

valorada en el considerando tercero de este fallo, se adviefte que el

Inspector adscrito a la Dirección de Inspección de Obras del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, asentó como infracciones

obseruadas '3 anuncios publicitarios letras adosadas de 4.00 x
L0q anuncio estrudural de 4,50 x 4.50 m lona de

7,50 la cual ya no esta,"(sic);
l-

J

En esta tesitura, no se encuentra debidamente funùft|ä.ryJusTt0

motivada ta determinación de ta autoridad en et sentido d"iåågH
"...es procedente de conformidad a lo dispuesto en los aftícutos 24, 2Z

59 y 66 numerales 4.3.15.1.1.5, 4.3.18.1.1, 6.1.3.14.2 y 6.1.10.1.4

respectiuamente de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca,

Morelos, para el ejercicio fÌscal 2019, condenar al C. PROPItrARIO Y/O

REPRESENTANTE LEGAL Y/O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO

CON RAZON SOCTAL   ' UBIADO

EN CALLE    

DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE CUERNAVAA, MORELOS, al pago de las

siguientes multas que a continuación se detallan: 1) POR NO CONTAR

CON DItrAMENTECNICO PARA U COLOACION DE ANUNCIO NPO

AUTOSOPORTADO DE 4.50 POR 4.50 METROS IGUAL A 20.25 METROS

1,ADRADOS, SE LE IMPONE UNA SANCION DE  

      

; 2) POR NO CONTAR CON u RESPECTIVA LICENCIA PARA u

18
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COLOCACION DEL ANUNCIO ANTES DEBERA CTúBRIR 30

U.M.A. (TREINTA UNIDADES DE ACTtlALIzCtOu); 3) POR

U FALTA DE DItrAMEN TECNICO PARA DE UNA LONA

INßUNAL DE JUSIKIA ID¡{I{6'IMTTA
DE ESÍADODETIOßELOS

DE 7,40 POR 1.90 METROS IGUAL A 1

PROCEDENTE SANCTONARLE AL PAGO

    

CONTAR CON LICENCIA PARA U
DESCRTTO DEBERA C(JBRIR U
UNIDADES DE MEDTDA Y ACTUALIZA

DITAMEN TÉCIVTCO PARA COLOACION

ADOSADAS DE 4.OO POR 1.OO

CUADRADOS SE LE CONDENA AL

   

5) POR U FALTA DE LICENCTA PARA

INMEDTA

METROS CUADRADOS ES

  Y

  3) PoR NO

DEL ANTJNCIO ANTES

DE 30 u.M.A. (TREINTA

4) POR NO CONTAR CON

UN ANUNCIO NPO LETRAS

IGUAL A 4.OO METROS

DE   

 ) Y;

DEL ANUNCIO

SE LE CONDENA AL

I
.s
u

.\)
\
q¡

,$
\

{s
,\)
\
ots
s

\ìo
N:

rJ'ffi";:r:;'i:;: DE MEDIDA Y

ACTUALIZACION...se ORDENA U y poster¡or retiro del

AA$,lll$fEm/rio
-ilffiros

''materia del Presente cons¡stentes en 1. LETRAS

METROS; 2. LONA nPOà*T,MOSA'DAS A PETRTL DE 4.OO POR 1.

MICROPERFORADO DE 7,40 POR 1.50

ESTRUCTIJRAL SOBRE AZOTil DE 4.50

Y; 3. UN ANUNCIO

4.50 METROS. Los cuales

se encuentran ubicados en el establecimiento comercial denominado

  ' ubicado en calle 

     f de esta ciudad capital de

Cuernaua ca, Morelos..." (sic)

Lo anterior es así porque correspondía a la autoridad :

demandada al momento de imponer las sanciones descritas señalar en

forma prec¡sa las circunstancias especiales' razones paÉiculares

o causas inmediatas, así como los elementos objetivosr 9u€

tomó en consideración para determinar que el C' PROPIFTARIO Y/O '

REPRESENTANTE LEGAL Y/O RESPONSABLE DEL ESTABLECIMIENTO

CON RAZÓN SOCIAL 
 

 , UBICADO

EN CALLE        
,

DE ESTA CIUDAD CAPTTAL DE CUERNAVACA, MORELOS, ¡NCUTT|ó EN IA

\
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infracción que contraviene las disposiciones del Reglamento de

Anuncios del Municipio de Cuernavaca, Morelos, cometidos por

la aquí actora, para con ello cumplir con la debida motivación,

entendida como la causa.inmediata para la emisión del acto.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del aftículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que en su pafte conducente establece: "Serán causas de

nutidad de los actos impugnados:... fi.- Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso"; se declara

la ilegalidad y como consecuencia la nulidad lisa y llana de la

resolución de veintiocho de enero del dos mil veinte, dictada por el

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA SUBSECRETARÍA

DE DESARROLLO URBANO DE LA SECRETARÍA DE

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE T
MORELOS, €ñ autos del procedimiento administrativo

/20L9. 
nBUNÅtDEJUSTtct¡

DELEST,IÛOt)E

TÞRCEßI
En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio,

Se hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de

impugnación, sin qúe ¡mÞlique violación procedimental alguna, pues en

nada cambiaría el sentido del presente fallo.

Sin que lo anteriormente resuelto constituya a favor de la pafte

actora un derecho y sin que exima a la autoridad demandada

DIRECTOR DE INSPECCIÓN DE OBRA ADSCRITO A LA SUBSECRETARÍA

DE DESARROLLO URBANO DE I.A SECRETARÍA DE DESARROLLO

URBANO y OBRAS púsLtCAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de las facultades de vigilancia que las leyes municipales le

otorgan para realizar inspecciones y hacer cumplir la normatividad

aplicable en materia de anuncios.

20
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VII.- Se levanta la susPension

fecha diez de mazo del dos mil veinte.

Por lo expuesto Y fundado Y

en los artículos 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

Estado de Morelos, es de resolverse y se

PRIMERO.- Este Tribunal en

conocer y fallar el presente asunto, en

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se sobresee el

actos reclamados al SECRETARIO DE D

pÚELICNS DEL AYUNTAMIENTO DE

EXPEDIENT E T J N 3"Sl I t I zozo

ida mediante auto de

con apoyo en lo disPuesto

lusticia Administrativa del

es comPetente Para

términos Precisados en el

juicio resPecto de los

LLO URBANO Y OBRAS

M ; de conformidad con lo

ERNAVACA, MORELOS; Y

DE DESARRÞLLO , ADSCRTTA A LA

Y OBRAS PUBLICAS DEL

NBUNAL DE JUSIKIA ADMII¡FINAÍ MA

DE- ÊSÍåDO0E Íú0REL05

.s
q

.q¡
\
q)

, \)'
\

{s
.q)
\
orÈ
\J

e\to\ì

J
1

a

SECRFTARÍA DE

nounm¡frVrllNTAM IENTO DE CU

U

lgffiFffiãö"¡ ää8iìJio erándo este fallo

ta nutidad lisa y llana Od ta resolución de

dos mil veinte, dictada por el DIRECTOR

. '.:*¿,*iL

TERCERO.- Se deelara la ilegali y como consecuencia

ntiocho de enero del

INSPECCIÓru OT OBRA

ADSCRITO A I.A SUBSECRETARIA DE D URBANO DE LA

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLTCAS DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, en autos del procedimiento

administrativo número  en términos de las aseveraciones

vertidas en el considerando VI de la presente resolución.

cuARTO.- se levanta la suspensión concedida mediante auto

de fecha diez de marzo del dos mil veinte'

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido'

NOTTFÍQUESE PERSONALM ENTE'
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Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO oi.nL, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO EN PLENO.

MAGISTRADO NTE
/Hm*'s*

ÏRIBUI'IÁT DE Jt,S

DEi ISIAD
T'ÞRCEN ROQUE CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO

M. EN D. MARTIN oinz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA STRUCCIÓN

LICEN ARROYO CRUZ
DA SALA DE INSTRUCCITITUI.AR DE LA

22
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DR. EN EA RADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA rrusrnucclóru

LICENCIADO UEL QUINTANAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AS

ECRET

LICEN ceprsrnÁn¡

v

.s
l.)

.\)
\
\)
.$
\

{S
,\)
\
ors
\J

\ìa\ì

TICIAADI,IINISIRAITVA

)jEiloRqebrA: 
Estas

'iA sÂÀdîhinistrativa
firmas a la Resol

del Estado de en el

promovido por
del DIRECTOR DE INSPECCION DE OBRA

DESARROLLO URBANO DE I.A SECRFTARIA
púeucAs DEL AYUNTAMIENTo DE MO

aprobada en sesión de Pleno celebrada el d de mazo del

por este Tribunal de Justicia
n úmero TJ N 3a9l 7 L I 2020,

contra
A I.A

UC
í)
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